
CREACIONES METALICAS 
“CREAMET S.A.” 

Guayaquil, Junio 27 del 2014 

SEÑOR 
MAURICIO VALENCIA GRAJALES 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que en la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 25 de Junio del 2014, ha sido usted 

designado para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
CREACIONES METÁLICAS “CREAMET S.A.”, por un periodo de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 
de Guayaquil. 

Por lo tanto usted ejercerá por si solo o conjuntamente con el PRESIDENTE, la 
representación Legal. Judicial y Extrajudicial de la compañía - 

La Compañía CREACIONES METÁLICAS “CREAMET S.A.”, se constituyó el 02 de 
Mayo del 2014, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Séptimo del 
cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquéz Ayala, y se inscribió en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 20 de Junio del 2014. 

Atentamente,      

       

     

  

   

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
NAME 

mE 
$ GUAYAQUA Ms ! ECUADOR 

    

MAURICIO VALENCIA GRAJALES 

C.CAVO. 092620096-5 
NACIONALIDAD; COLOMBIANA 
Guayaquil, a 27 de Junio del 2014 

  

   

     
        

     ATOS DE ESTA POS DATO 
MÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

e, EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCAATIC ADJUNTA, 

       

   



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:30.245 
FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente ' General, de la Compañía 

CREACIONES METALICAS CREAMET S.A., a favor de MAURICIO 
VALENCIA GRAJALES, de fojas 25.906 a 25.908, Regístro * de 

Nombramientos número 8.373. 
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Guayaquil, 01 de julso de 2014 
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